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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 19 de Julio de 2022 
A la mesa del señor Juez la anterior demanda, informándole que la parte demandante, por conducto 
de su apoderado allega documentos acompañados de las guías expedidas por la empresa de 
correos, de la notificación a los demandados ROMULO WALTER RUIZ MARTINEZ y ANA SILVIA 
ORTIZ. Sírvase Proveer.  
 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 9 3 6 
Rad. No.76.109.40.03.005.2022-00045-00 

 
Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR Con Medidas - Mínima  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL LITORAL - 
                      “COOPSERVILITORAL”   
Demandado: ANA SILVIA ORTIZ, ROMULO WALTER RUIZ MARTINEZ y  
                     HEBERTH    ANTONIO GOEZ TORO.        
  
 
                          JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Allega el apoderado Judicial de la parte demandante dentro del presente proceso, los documentos 

concernientes a acreditar la citación a los demandados, ROMULO WALTER RUIZ MARTINEZ y 

ANA SILVIA ORTIZ,  contenida en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anotado, el despacho considera viable proceda la parte ejecutante con la NOTIFICACIÓN 

POR AVISO con los prenombrados demandados, teniendo en cuenta los parámetros establecidos 

en el Art.292 del C.G.P. en armonía con lo establecido en el Art.8 del Decreto 2591 de 2020.por lo 

que se le REQUIERE para que cumpla con los tramites tendientes a lograr la notificación conforme 

lo establecen los artículos 292 y 293 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022; Igualmente acredite las diligencias tendientes a notificar al codemandado 

ANTONIO GOEZ TORO. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

1. GLOSAR al presente proceso, los anteriores documentos allegados por el apoderado de la 

parte ejecutante, tendientes a acreditar la citación de los demandados conforme a lo 

establecido en el Art.291 del C.G.P. 

 

2. REQUERIR a la parte interesada para que realice el trámite de NOTIFICACIÓN POR AVISO 

con los codemandados ROMULO WALTER RUIZ MARTINEZ y ANA SILVIA ORTIZ, dando 

estricto cumplimiento a lo consagrado en el artículo 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo establecido en el Art.8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Nota: Vale la firma impuesta, dado a fallas en el internet para realizar la firma electrónica 
 

3. Requerir  al parte actora para que cumpla igualmente con las diligencias tendientes a la 

notificación con el codemandado ANTONIO GOEZ TORO, por cuanto no se ha realizado 

trámite alguno tendiente a su notificación. 

 

4. TÉNGASE en cuenta en la liquidación de costas procesales, los gastos comprobados en los 

que incurra la parte actora para notificar a los precitados demandados. 

  

                                                 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                          Juez 

Mepc 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.116 

Buenaventura, 21-JULIO-2022           

 


